
Constancia: Manizales, 07 de septiembre de 2.022, le informo señora Jueza, que el presente 

proceso pasa a Despacho para autorizar notificación en dirección aportada por NUEVA 

EPS.  

  

               
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 
 

RADICADO 170014003001 2022 00489 00 

ASUNTO AUTORIZA NOTIFICACIÓN EN 
DIRECCION APORTADA POR EPS 

 
 

Se autoriza la notificación de la demanda a la demandada MARÍA DEL 

ROCÍO ROMERO PINEDA, en la dirección suministrada por NUEVA EPS, 

esto es CL 73 18A 19 BARRIO ALTA SUIZA de Manizales – Caldas, teléfono 

3104416413. 

 

 

 NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 154 fijado el 12 de septiembre de 2.022 a las 7:30 a.m.  
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